
Nuevo Reglamento General de Protección de Datos: 

Principales novedades para el Concesionario
(en vigor desde el pasado 25 de mayo de 2016)

Formar hoy. Ser competitivo mañana

Madrid 24/01/2017 - Barcelona 26/01/2017



 El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo, relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales, está en vigor desde el 25 de mayo de 2016 y será de aplicación

obligatoria en todos los Estados de la UE a partir del 25 de mayo de 2018, por

lo que a partir de este momento también quedarán sin efecto la LOPD y su

reglamento de desarrollo, el RDLOPD.

 El plazo de 2 años de adaptación se debe a la complejidad del mismo, por lo

que, se hace imprescindible conocer desde ya, las principales novedades

introducidas y como afectan estas a la actividad propia del Concesionario y a

su relación con la Marca y otras Empresas del Grupo.

Nuevo Reglamento General de Protección de Datos: Principales novedades para el Concesionario

Objetivos



 Identificar y resolver las áreas problemáticas de aplicación de la protección de

datos y la privacidad en el nuevo contexto legal.

 Adquirir una visión global y eminentemente práctica de la LOPD, cuáles son

nuestras obligaciones ante la Administración (AEPD) y ante terceros

(potenciales denunciantes y habituales fuentes de conflicto).

 Conocer cómo afecta la LOPD al desempeño de las funciones profesionales

cotidianas. Para ello, se extraerán ejemplos reales de las tareas del día a día y

se evaluarán en función del programa formativo.

 Comentar y analizar, las Obligaciones y Derechos que como Concesionario

tenemos en nuestra relación con la Marca (comentaremos algunas sanciones

recientes impuestas por la AEPD).

 Aportar los conocimientos necesarios para minimizar al máximo el riesgo

de sanción.
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Objetivos



Programa

 Introducción

▪ Objetivo del curso

▪ Marco legal

▪ ¿Por qué un Reglamento Europeo?

▪ Ventajas de tener un Reglamento único

▪ ¿Qué sucede con la legislación previa?

▪ Las 8 novedades más relevantes del nuevo Reglamento

▪ ¿Qué implica la responsabilidad activa recogida en el Reglamento?

▪ Objeto de la LOPD

▪ Ámbito de aplicación material

▪ Excepciones al tratamiento de datos personales

 Definiciones Básicas

▪ Datos personales

▪ Tratamiento de datos

▪ Fichero

▪ Interesado

▪ Responsable del Tratamiento

▪ Encargado del Tratamiento

▪ Tercero
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Programa

 Principios

▪ Principios relativos al tratamiento (calidad de los datos)

 Licitud del Tratamiento

▪ El Tratamiento será lícito si……..

▪ Definición de consentimiento

▪ Finalidades de las cláusulas

▪ Condiciones para el consentimiento

▪ Categorías especiales de datos personales

▪ Obtención del consentimiento

▪ Comunicaciones comerciales por medios electrónicos

▪ ¿Debo conservar el consentimiento?

▪ ¿Cómo debo conservar el consentimiento?

▪ ¿Puede revocar el interesado su consentimiento?

 Derechos del Interesado

▪ Transparencia de la información

▪ Información que deberá facilitarse al Interesado

▪ Derechos del Interesado

▪ Información de interés

▪ Procedimiento ante el ejercicio de derechos
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Programa

 Obligaciones del Responsable del Tratamiento

▪ Obligaciones generales

▪ Seguridad de los datos personales

▪ Evaluación de Impacto

▪ Consulta Previa

▪ Designación del Delegado

▪ Posición del Delegado

▪ Delegado de protección de datos

▪ Funciones del Delegado de protección de datos

 Encargado del Tratamiento

▪ ¿Qué es un Encargado del Tratamiento?

▪ A tener en cuenta

▪ Contrato para el encargo de tratamientos

▪ Incumplimiento por parte del Encargado del Tratamiento

 Envío de Publicidad y Comunicaciones Comerciales
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Programa

 Cámaras de Videovigilancia

▪ Requisitos legales

▪ Distintivo informativo

 Documento de Seguridad

▪ ¿Qué es el Documento de Seguridad?

▪ Niveles de Seguridad

▪ Contenido del Documento de Seguridad

▪ Aspectos relevantes a tener en cuenta

▪ El Responsable de Seguridad

▪ Medidas de seguridad a implantar

 Infracciones y Sanciones

▪ Infracciones y sanciones actuales

▪ Infracciones

▪ Sanciones RGPD

▪ Incumplimientos más frecuentes

▪ Recomendaciones para evitar sanciones de la AEPD
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Información General

 Inscripción

Importe: 199 € + IVA.

Incluye: docencia, aula, documentación, almuerzo y

certificado de asistencia.

 Imparte:

D. Agustín Pérez

Profesional con una dedicación de más de 30 años al sector automoción, tanto en formación como en
consultoría. De ellos, los 16 últimos especializado en la LOPD y su aplicación en Concesionarios.

 Formación dirigida a:

 Gerentes.

 Responsables de todas las áreas de la empresa.

 Personas con responsabilidad LOPD a “pie de

campo”.

 Fecha, lugar, duración y horario

24 de enero de 2017.

Madrid (Instalaciones FACONAUTO) C/ Santa Mª 

Magdalena, 10-12 1ª Planta.

6 horas. De 10:00-14:00 h. y de 15:30-17:30 h.

26 de enero de 2017.

Barcelona (Gremio de Vendedores de Vehículos 

a Motor) C/ Gran de Gràcia, 69, entresuelo.

6 horas. De 10:00-14:00 h. y de 15:30-17:30 h.
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Boletín de inscripción

Envío de inscripciones:            apemar@telefonica.net

Mas información: 620 268 360 – 91 463 89 78

Conforme dispone el art. 5 de la L.O. 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, mediante la presente le informamos que: a) Los datos de carácter personal por usted facilitados, serán incluidos en uno o varios ficheros

propiedad de APEMAR, S.L. para gestionar adecuadamente su solicitud. b) La entidad Responsable del tratamiento es APEMAR, S.L., con domicilio social en la C/ Paseo de los Olivos, 107 - 4º D - 28011 Madrid, ante quien podrá ejercitar

de forma gratuita sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. c) Salvo manifestación suya en contrario, entenderemos que presta su consentimiento de modo expreso, preciso e inequívoco para el tratamiento del que

se le ha informado. Dicho consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento, si bien, dicha revocación no tendrá en ningún caso carácter retroactivo.

DATOS PARTICIPANTE

NOMBRE

1er 

APELLIDO

2º 

APELLIDO

CARGO

EMAIL

TELEFONO

FECHA

DATOS FACTURACION

EMPRESA

CIF

DOMICILIO

CP –

LOCALIDAD

PROVINCIA

CCC. IBAN

EMAIL

RESP. ADMON.

Política de cancelaciones: Una vez cursada la inscripción, en caso de cancelación se aplicarán las siguientes condiciones: con más de 7 días naturales de anticipación al inicio del

curso: Sin cargo. Entre 7 y 1 días naturales de anticipación al inicio del curso: Facturación del 50% del coste del curso. En caso de no asistencia o cancelación el mismo día de inicio

del curso: Facturación del 100% del coste del curso.
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Para cualquier duda, consulta o solicitud 
de información complementaria, 

rogamos se dirijan a:

Teléfono: 91 463 89 78 / 620 268 360
Email: agustin.perez@apemag.es

www.apemag.es

¡Gracias por su atención!

mailto:agustin.perez@apemag.es
http://www.apemag.es/
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